
Fondos de Acción Social

   Podrá acogerse a las prestaciones del fondo de Acción Social el personal de la Universidad
de Córdoba en situación de servicio activo que perciba sus retribuciones con cargo al Capítulo
I, conforme a lo dispuesto en este Reglamento. Asimismo podrán ser beneficiarios de las
prestaciones, en los términos que se determinen para cada una de ellas, los miembros
computables de la unidad familiar o análoga situación de hecho, que convivan con el solicitante
y dependan económicamente del mismo. De igual forma, podrán acogerse los cónyuges viudos
y huérfanos de los trabajadores de la Universidad de Córdoba, así como los jubilados y
cónyuges de los mismos. Queda asimilada a la situación de servicio activo la incapacidad
temporal, así como los periodos que se disfruten por situaciones protegidas de maternidad,
adopción y acogimiento. También será asimilada a la situación de servicio activo la del
personal que se encuentre en alguno de los supuestos de excedencia por cuidado de familiares
(artículo 46.3 del Estatuto de los Trabajadores y artículo 89.1 c) del EBEP) durante el primer
año de dicha situación.
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http://www.uco.es/gestion/laboral/accion-social

